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SECRETARÍA NACIONAL DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO

Guatemala, C.A.

LIBRO DE ACTAS DEL CONSEJO

/c g¿o crxco (¡oroñ o06 t4rL YErNf E (-oS'eozo).1
En la Ciudad de Guatemala, el

veinticinco de mayo de dos mil veinte, siendo las ocho horas, constituidos en el

Salón de Gabinetes de la Casa Presidencial, ubicado en la sexta avenida cuatro

gu¡on diecinueve de la zona uno de esta ciudad capital, reunidos los integrantes del

Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio

(CONABED), con el objeto de llevar a cabo la SESIÓN ORDINARIA NÚMERO

CERO UNO GUTON DOS MtL VETNTE (01-2020) DEL CONSEJO NAGIONAL DE

ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, a quien en el curso

de la presente sesión se le denominará 'CONABED o CONSEJO', procediendo

para el efecto de la siguiente forma: ![![!!Q: Se encuentran presentes en el lugar

y hora indicados, los representantes de las diversas instituc¡ones que conforman el

CONABED, los cuales se describen a continuación: a) Licenc¡ado CÉSAR

GUILLERMO CASTILLO REYES, Vicepresidente de la República de Guatemala y

Presidente det coNSEJo; b) Doctora MARíA CONSUELO PORRAS ARGUETA,

Fiscal General de la República y Jefa del Ministerio Público; c) General de División

JUAN CARLOS ALEMÁN SOTO, Ministro de la Defensa Nacional; d) Licenciado

ÁlVlnO GONáLEZ Rlccl, Min¡stro de F¡nanzas Públ¡cas; e) Doctora SILVIA

PATRICIA VALDÉS QUEZAOA, Presidenta del Organismo Judicial y de la Corte

Suprema de Justicia; f) Licenciada MAYRA ALEJANDRA CARRILLO DE LEÓN,

Directora General del lnstituto para la As¡stencia y Atención a la Víctima del Delito;

g) Licenciado OSCAR HUMBERTO CONDE LÓPEZ, Secretario General de la

Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio,

institución a la que en el curso de la presente sesión se le denominará 'SENABED'.

SEGUNDO: PUNTO PRIMERO: El Presidente del CONABED da Ia bienvenida a los

as¡stentes y verifica si se encuentra conformado el quórum correspondiente, donde
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una vez verificado que se presentaron seis de los miembros t¡tulares, procede a dar

¡nicio a la sesión, sometiendo a consideración del CONSEJO la propuesta de

agenda de la presente sesión ord¡naria, la cual está conformada de la s¡guiente

manera: Punto primero: Bienvenida, apertura de la reunión y verificación de

quórum; Punto segundo: Aprobación de la donación a título gratuito a favor del

Ministerio de Gobernación de los bienes consistentes en: Cámara de colágeno,

marca Rejuvemax; 4 motores marinos, marca Yamaha; 1 embarcación tipo Lancha,

tiburonera, identificada como Victoria lll; Punto tercero: Aprobación de la donación

a título gratu¡to a favor del Ministerio de la Defensa Nacional de los b¡enes

consistentes en: 6 lanchas, 11 motores marinos, 1 carro de playa; Punto cuarto:

Aprobación de la Distribución de Fondos Extinguidos derivado de la Monet¡zación de

Bienes; Punto quinto: Aprobación de la Continuidad de Anendamientos de Bienes

lnmuebles año 2020; Punto sexto: Aprobación de Nuevos Arrendamientos de

Bienes lnmuebles; Punto sépt¡mo: Aprobación de la Distribuc¡ón de Dineros

Ext¡nguidos; Punto octavo: Aprobación de la Distribución de Rendimientos y

Productos Generados del Dinero de los Fondos lncautados generados de enero a

octubre del año 2019, de la Unidad de lnvers¡ones. El Presidente del CONABED

pregunta si hay alguna observación o modificación (se da un compás de espera), en

virtud de no haber ninguna otra modificación por UNANIMIDAD SE APRUEBA LA

PRESENTE AGENDA. PUNTO SEGUNDO: APROBACIÓN DE LA DONACIÓN A

TíTULO GRATUITO A FAVOR DEL MINISTERIO DE GOBERNACIÓN DE LOS

BIENES CONSISTENTES EN: CÁMARA DE COLÁGENO, MARCA REJUVEMAX;

4 MOTORES MARINOS, MARCA YAMAHA; I EMBARCACIÓH IPO LANCHA,

TIBURONERA, INDENTIFICADA COMO VICTORIA lll. El Pres¡dente del

CONABED le concede la palabra al Secretario General de la SENABED para que
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exponga lo relativo al presente punto, ind¡cando que para el efecto se pone a la vista

la nota presentada por el Segundo Viceministro de Gobernación donde solicita una

cámara de colágeno para renovar la piel, marca REJUVEMAX, Vibratory Light

System, con número de inventario: lnv. #MYE/2016-0"1, la cual será utilizada en el

Hospital de la Policía Nacional Civil, a fin de realizar terapias de colágeno en

pacientes que han sufr¡do quemaduras en cualquier parte del cuerpo, el tratamiento

terapéut¡co permitirá restaurar la fitmeza, elasticidad y vitalidad de la piel, así como

reducir eficazmente las cicatrices en la piel. En ese sentido se sol¡citó dictamen

jurídico a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la SENABED para determinar la

procedencia de otorgar en calidad de donación el bien referido. En dicho dictamen

en su parte esencial se est¡ma que: "... si es procedente otorgar en calidad de

DONACTÓN a títuto gratuito a favor del M¡nisterio de Gobernación et bien

consistenle en: Cámara de colágeno, marca Rejuvemax . . ." Por otra parte se

pone a la v¡sta la nota presentada por el Tercer Viceministro de Gobernación

Encargado del Despacho de la época, donde indica que atendiendo a las

necesidades planteadas por el Quinto Vicemlnisterio de Gobernación, sobre la

adquisición en donación de motores y vehículos marinos que reúnan las cond¡ciones

idóneas para el funcionamiento de las unidades coordinadas por dicho

v¡cem¡n¡sterio, relacionadas con el combate al narcotráfico, solicita que se autorice

la donación de los bienes siguientes: cuatro motores, el primero con el número de

inventario 'lNV. #NAU/2018-50", el segundo con número de inventario "lNV.

#NAU/2019-19, el tercero con número de inventario "lNV. #NAU/20'19-23, el cuarto

con número de inventar¡o "lNV. #NAU/2019-22, y una lancha tiburonera, identificada

con el nombre Victor¡a lll, matrícula CCP-1679-2012. En ese sentido se solicitó

dictamen a la Dirección de Asuntos Jurídicos de la SENABED para determinar la
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DICTAMEN JUzuDICO/00 l -2020/DAJ/DLUDJ/ACEE-acee

Gualemala, 07 de enero del año 2020.

ASUNTO: Dictamen Juridico para determina¡ la procedencia de otorgar en calidad de

donación al Ministerio de Gobernación, los bienes identificados como;

Motor marino, color gris con Jianjas rojo y dorado, narca Yanaha, modelo

E75BMHD, serie E7 5BMI\D682 L|0i505|y, Motor narino, marca Yamaha,

modelo Registro 692L1025735, Motor marino, marcu Yamuha, modelo

Registro 692L1090739. Motor marino, marca Yamaha, modelo Registro

692L1090725 y Embarcación tipo lancha, tiburonera identificada como

l/ictoria lll, sin morca, color blanco, con Matrículo registrada en la

Comandancia y Capitanía del Puerto del Ministerio de la Defensa Nacional

CCP-1679-2012: solicitado por el Licenciado Axel Manuel Alejandro

Romero García. Tercer Viceministro de Gobemación, del Ministerio de

Gobemación

En su parte esencial dicho d¡ctamen ¡nd¡ca "... que sl es procedente otorgar en

calidad de DONACTÓN a favor det Min¡sterio de Gobernación los bienes descritos..."

Para el efecto se solic¡tó realizar mesa técnica el c¡nco de mazo de dos mil veinte

para que los delegados de los m¡embros titulares de este alto organismo conoc¡eran

respecto a:

1. ObJetlvo de la reun6n. Conocer los sigulentes puntos:

000975

al solldtud de donaclón a Éulo trstulto a hyor del MlnhErlo de Goüernarrán de los Henej
conCstentes eri C¡¡mara dc CoÉgeno, mrca ReIn emar, { motores mdñ6, marca
Yamaha; I embarcaclón ti¡o ta¡cha, Éurmerr, ldentlñoda como vklorh fll.

b) solkitr¡d de donaclón a tih¡lo gat¡lto a hvor dcl Mlnlstedo dc b Delansa acional de los
Uencs consbtentes en: 6 bnch¡si lS ntotores marlnos; l carro de phya.

tcdr.3 05 dc mano de 2020

{

Duraclón: 2 horas (lnlcto O!r$0 horas y Finaltuadón ltfD horasl

Minuta Mesa Técnka DA8- SG/03-2020/0lrct-¡bvh

6 10-26, Zona 10 Cludad d€ GuaEmala
lugar: Sala de Reuniones SENABED tO¡. ttllYel, I»atonel

§

procedencia de otorgar en donación los bienes identificados como:

Te-
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El acuerdo a que llego la mesa técnica en esa oportunidad fue:

No. Acuerdo y/o compromiso

Elevar a conoc¡miento del CONABED la solictud de donación,

a titulo gtrtu¡to, a hvor del M¡nlsterio de Gobemación, de los

bienes presentados a la mesa técnic¿, detallados en la sección

4 numeral 2, incisos aly b) de esta minuta.

El Presidente del CONABED somete a discusión el presente punto y pregunta a los

m¡embros del CONSEJO si hay alguna objeción (se da un compás de espera). En

virtud de no haber objeciones, POR UNANIMIDAD SE APRUEBA ESTA

DONACIÓN. PUNTO TERCERO: APROBACIÓN DE LA DONACIÓN A TíTULO

GRATUITO A FAVOR DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL OE LOS

BIENES CONSISTENTES EN:6 LANCHAS, l1 MOTORES MARINOS, I CARRO

DE PLAYA. El Presidente del CONABED le concede la palabra al Secretario

General de la SENABED para que exponga lo relalivo al presente punto, indicando

que para el efecto se pone a la vista la nota presentada por el Ministro de la

Defensa Nacional relacionada con la donación definitiva a favor del Ministerio de la

Defensa Nacional, de los bienes que se detallan en dicho documento, con el objeto

de apoyar las operaciones contra el crimen organizado transnacional que realiza la

Marina de la Defensa Nacional, s¡endo los siguientes bienes las seis lanchas, once

motores marinos y un carro de playa, detallados en la referida nota. Para el efecto

se solicitó dictamen jurídico número ochenta y uno guion diecinueve a la Dirección

de Asuntos Jurídicos de la SENABED para determinar la procedencia de la

donac¡ón solicitada por el Ministerio de la Defensa Nacional, en dicho dictamen en

su parte esencral se indrca "... esfa Dirección est¡ma que no habría ¡mpedimento

legal alguno en otorgar en donación /os bienes detallados..." En ese sent¡do, se

N
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Sol¡c¡tómesatécnicaquefuedesarrolladaelcincodemazodedosm¡lVeinte,para

conocerlasolicituddedonaciónformuladaporelM¡nister¡odelaDefensaNacional:

En dicha mesa técnica se conoció la donac¡ón de los bienes sigu¡entes:

nFo cot ot

I 1 ccP 2915,2013 8¡.i.o, ¡oio, G.ir Cl¡.o coñ Go.lr
t¡.3r.3

2 2 s/D

3 l ccP 150G2012 BLnco.oñ f..ñj¡t Ror¡i. Arul v
Gri3

L.ñh. X.ñr.hz Vlll 5lD

s/o

6 6 ccP-4351,2016 Bl.Ro, Nnro y Gnt

ftPo TIN€A

7 ¡ ETSBMHD

a

9

2 E758MlrD

3 €75aMHO

10 ET5BMHO

l1 5 tT5AMHO

l2 5 IT5BMHD

¡3 7 TT5BMHO

l4 a ET5BMHD

l5 TT5BMHO

l6 IO fT5BMHD

l7 11 t T5AMHO

TIFO MOD€TO

1a ¡ UTV POLAR¡5 2014

4' 6e

Mlnuta Mesa Técnka DAB- SG/03-2020/OHCtüvh

Duraclón: 2 horas flnlclolrg:m horas y Ftñatlradón tfin honsl
tugar: Sala de Reunloñes SENABED loe, Nhel, Dlagonal 6 10-26, Zoo¡ t0 Cludad dG Guatlmah

1. Obl.drro de h r€r¡n5n. Conocer hs {ulent!3 punt6:

al Sotürd de don¡dón . tft¡lo Er¡tulto . hvor dd ifrrlclflo rh Gotern*Ún de los Ucnc¡
on*tcntes en: Cáman de CoÉgaro, marca R!¡uvenü, I ñotor€§ mrlno6, müca
Yamaha; I embarcaclón tbo tancha, t5urorcn, ldatlñcadr como líctorb ltt

b) Sollcjtud dc donadóo a tlü¡lo gntulto a huor dcl Mhbedo de la Dcfcnsa i¡¡do¡ral rh lor
blocs consbtsrt¿s arl 6 bncñas; § mo¡ocs mrlnos I carro de pbya.

Fcdn: 05 de mano de 2020
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El acuerdo a que llegó la mesa técnica fue

Eleva r a conocimiento del C0NA8ED la solicitud de donación,

a titulo gntuito, a favor del Ministerio de la Defensa Nacional,

de los bienes presentados a la mesa técnica, detallados en la

sección 4 numenl3 de esta minuta.

La distr¡buc¡ón de fondos extinguidos derivados de la monetización de bienes al

tre¡nta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, asciende a:

Mlnuta Mesa Téotka SG/01-2020/OHCI.JDVh

Dunc¡ón: 2 hora llnklo üldlo hons y tinaliractón lt:(D hcasl
tutar: th dr Reunlones SEI{ABED l0¡. lyel, Dla8onal 6 1G26, Zoaa 10 Cludad dc cuatemala

Cooocer los sltuhnt6 puntos: Oitr¡budón de tondos Enlnguuos
Derlvad6 dc la i¡tom&¡3fár dc Uoncq Cot&ridrrt de A¡rcrd¡mhl*or de !hn6 tnmt:üle¡
Año 2020 y ffueuos ArcodaÍtlartq¡ & Blenee lmnt¡lcs
foóa: 20 dc teherc dc ?120

1. 0bletivo de la reunlón.

2.
SENABED

i
A

El Pres¡dente del CONABED somete a discusión el presente punto y pregunta a los

miembros del CONSEJO si hay alguna objeción (se da un compás de espera). En

v¡rtud de no haber objeciones, POR UNANIMIDAD SE APRUEBA ESTA

DONACIÓN. PUNTO CUARTO: APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE

FONDOS EXTINGUIDOS DERIVADO DE LA MONETIZACIÓN OE BIENES. EI

Presidente del CONABED le concede la palabra al Secretario General de la

SENABED para que exponga lo relativo al presente punto, indicando que para el

efecto se pone a la vista la nota presentada por el Director de Administración de

Bienes de la SENABED donde solicita la distribución de fondos extinguidos derivado

de la monet¡zac¡ón de bienes. En ese sentido, se convocó a mesa técnica

celebrada el veinte de febrero de dos mil ve¡nte, para conocer la propuesta

presentada por el d¡rector en mención:N

*
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1 MIN ISTERIO PUSLICO

2 MIN ISTERIO OE GOBERNACIÓN

6.66665666% Q178,r98.83

Q178,198.83

6.66656666% Q178,198.83

Q0.01

Q5!14,596.$

ArL a7 lñcbos 23/45,6 MOffTO Í{ETO PARA

DI§fNIBUIR

wv. Q2.rrt8¡85.98

2ú/. 9s31{r6
q441,136

9199?J1
q668,245

3

4

MINISTERIO OE LA D€FENSA

NACIONAI

PENDI€NTE OE OISTRIBUIR

TOTATES

o.o0@ooo2%

2013

2

3

MONTO GTOBAI. A DISTRIBUIR

Q2,6rl.*2.§

MINISTERIO PUELICO

ur¡Eretuo oe aoaERNAoóN

SENASED

one ¡¡¡ls¡t¡o rüorcrA -
PRocuRADURfA GE,{ERAL DE LA

NAcróN

t8.á
15%

25%

50

85

36

62.1

5

Q2,13a38s.98

SENABED

80%

El acuerdo a que arribó ia mesa técnica fue

I Elevar a conoc¡miento del CoNABED la propuesta de

i drstribución de bndos derivados de la moneüzación de bienes

lpo, ,n ,onto de Q2,672882.48, onforme a detalles

I presentados a la msa técnica e incluidos en la sección 4
I

I numeral 1de esta minuta.

1

El Presidente del CONABED somete a discusión el presente punto y pregunta a los

miembros del CONSEJO si hay alguna objeción (se da un compás de espera). En

virtud de no haber objeciones, POR UNANIMIDAO SE APRUEBA ESTA

EAIfIDADl{o. PONCEIÍfAJE 
'( 

MONTO A OISTRIAUIR

No. EI{TIOAD PORCEÍYÍAJE % MO'ITO A OISTBIBUIR

otsrnrBuclÓN o€ Fof{qos uTtlrcutoos D€RlvADoS D€ l Mort¡ETrzaoÓN DE BrE ES

(ARRE rOAMrEiafOSl
pRovEcTo D€ DrsTnrEucló E'| euEr¿a.E§

At 31 0C DTOEMInE OE 2019
(Q2.672pür.¡rt)

MOftfTO GLOBAL A OISInIBU|R Ar¿ 47 tncbo I MO!úTO Í{ETO PAnA

DISTRIBUIR

Q2,672,S2.¡¡8 zOX q5:r4,596.50

6.66666666%

r

\
6 q53,459.65

fOTATES I J

1
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DISTRIBUCIÓN. PUNTO QUINTO: APROBACIÓN DE LA CONTINUIDAD DE

ARRENDAMIENTOS DE BIENES INMUEBLES AÑO 2020. EI PTCSidENtC dEI

CONABED le concede la palabra al Secretario General de la SENABED para que

exponga lo relativo al presente punto, ¡ndicando que para el efecto se desarrolló

mesa técnica de fecha veinte de febrero de dos mil ve¡nte:

En dicha mesa técn¡ca se conoció la prórroga de arrendamiento para el año dos mil

veinte de los siguientes bienes inmuebles:

000980

\

lñmu€ble

Morito dc lt!ñta
Mañ¡ud

Auto.ltada

tllum¡
Autorl¿a€ló,r dc

cotaaEED

a.rendatado
Actual

I
C¡D No 32

Ql9,4OO.OO
A<t. 1O-20t9

Coor.r.tú. d. Aho.ro.
Cra<llor r S.nt6

Añ.inl.n.c.. ¡. L
-..ooo.ñar. UPA.

Cr.- fo.5, (3.r¡. C¡llé
ponllnt dcl rru¡n¡c¡po d.
A¡¡il8ua Cu...mal.. Q2O.OOO.OO

A<1.10-20!9

Xrrot <.ño ¡¡oo,El

3

LtLlo th.. E-tr ll.c.l
.n.l 2 Nn€|. Ediñcio M¡ncrv¡,
Cdr.dá Hécior Augu¡to
E.páñe Breámdrt., 9 47,
rr.t¡ 2. chiquimu¡¡l

Ql.5m.@ ac¡. ¡0-2019

Lll.ao lL- kt¡
lolicrñ.. .r' cl lcr. N¡v!¡,
Edr6cro Mi.r.ry., c..lr.d¡
Ilccror AuSu.to Etp.rr.
B..c¡a|Jrcñr.. 9-47.rott.2.

q22,523.67 a.t. ¡o-¡o19 Lñ<D .r. ar.r.Eio

5

LLdó tb- IL-i
(Ofiqna¡ cn ler, 2do, 3ú. y 4io
Nrú.l. Eni6.io Minct{.
Cdr.d. ¡l&tor Augu.ro
E.p.¡r. Br...,tÚñi.. 9-47,
a¡. 2. chiquieulrrl

Qr ls,mo.oo
lr¡.anriD Gu.t ñr.tt co

(l. Laúrid.d L<¡l
-lG5§-

ta h¡aa (Bulcrü t-.
hcer€¡. 24-ó9. &n. ¡O.
Edifoo ErEF..rñd, Zoñ¡
k¡dcr., tdrG w, lorno ruvll
of¡cm. lool y ¡@2 y 2
p&$r@., CuarlE-Ll

Q24,332 OO

Zoi. ó. L¡E Coñ.rr,o
. tn l¡Ír'. s.ñrD
foír¡r & C..¡n

-¿oL¡c

Mlnuta ft/lcaa lé(trka §Gy'o1¿ozo/OHctjbvh
Duraclón: 2 hora llnk¡o (Bl¡O hor.s y I¡nal¡r¡dóo uül horúl
Lutar: Sab d. Raunlon€ SEi¡ABÉD 10¡. t¡tt el, Dlatonal6 1G26, Zon l0 C¡ud.d de 6uet mah
1. ObJ€tiyo d! la rruñ¡ón. Conoa€r 106 sEulent s puntos: Dtarlbuclón dG Fondc Ertln8uldos

Dcrhrados de b Monetheclür d€ l¡.n6, Conünu¡dad de Arreñdamlcntos de Elanes lnmuebles

Año 20m y Nuevo6 Arundamlcntor dc Bletr6 tlmucbles

Fedrar 20 dG f€brero d3 2020

\
0
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No. lnmueble

Mmto dc R!ñts

Mcru¡l
Autorltada

úlüma

Autodr«ión de

COtTAEED

Arendatario

Actual

7

Cr¡ t s ,tr¡3lro l. 20
cdlc 8-m Coloos Ser
Franci¡co l, zon¡ ó, Mrxco,
Cua?cmare.

Q2,000.00
Acr¡ 10.¡fl9
Pú,tlo O.lro

Íh(t b.b.l¡¡miEr
H..n¿ñóa¡

c.¡ Cot¡t ¡-r4., 10.
Arcnida 2-31, Colonü l¡¡urdc¡
z¡¡. 16, Ciudad dc
Gttet.ma]á.

Acra ú-2019
tunb Oatavo

Añto ¡ s¡r¡Írt ClEli

& t¡ipc¡

Cr- Caaút¡b /¡r¡Dh
C@tt Cb¡, Lote 11,

Ma¡¡z¡na 2. 2 t{ivclcs. 13 calle
2da. Atrr¡idr, bte urü¡¡o
No. I , MsrEüi. No .2 ,

C6¡dcninío Ar¡srol¡ Cü¡REy
Club, km. 21, Cerretcra ¡ lo dc
Dié¡ucz, Fraijancr, Gu¡tcma.la.

Q3,0@ m
A(l. 10.¡019

Púnb octavg
Andrt¡ C.¡rob P¡lír

llo¡tón

l0

C.- lñ¡, ór h.rb¡, 2
nivelcs, 4ta. Avgtidá 8-7ó,
Colonia Lmu.c dc Parnplona,
Z,a¡a 13, g¡u¡icipb y
degansmcrto dc Cuatc¡rlala

Q3,soo.m
Ad¿ 10-20!9

Punto o(l¿rro

tlondB Per.¡

ll

t2

La. lH¡t , O.to f381,
Cqrdq¡unio Jum Gqvrota,
Marin¡ dcl Sw, {murudflo dc
R¡c¡to dc Ssn Jo.é,
d?tn¡¡ncnto dc qlclrnIl¡.l
C.¡ fLDa¡¡ 4. ¡¡ ¡d&c.
2 Nrveles, l3 svlnid¡ 3l-13,
Lote 66 dc Alam¿da¡ dc Ss¡¡

I¡rdro, ¿ona 16, ciudad &
Guat.Í¡a¡a

usD$1,2s0.00

q1.500 00

Q2,250.00

Acr¡ 10.2019

Pu¡b Od¡ro

Adsñ f lf*ll tt¡rtÍ /
Coñdor¡n§ A¡(

iafü¡, S.A.

Act¿ lf!2019
Punto Ocl&o

bi¿ Ju¿ñ C¡.b!
M¡IlClOv¡lL

t3

C¡r Cotlo¡r¡o E¡¡f¡c¡
ñ!c n Z.tot ,2 Nivclc! (3',
AEnida «i45 ,ona 2,
Co¡¡domrnio Booqucr Fnca el

ZEpote, Ciudad dc Gultctnda.

Art¡ 10-2019

Punto Od¡vo

g.üli. M¡ryli¡ ló9r2
cú.rrf!!

(hDlhcfr Do Cbrrc, Aldea
Playrtas, Moralcr, luabal Q8,243.@

Acti l0'¡0¡9
Punb oct¡ro

S.r!D iIÉ iáor¡hi
l¡mi!¡

l5

l6

AFt¡Dtato C6ao.rtr¡o
VUr iat . I F¡queo {13431
[.] Avc¡uda 00-40 ,ona 18,
cludsd de Guatmala

Q1.500.@

Qr,2m.m

Acra 03.¡018,

Púb fptíro
oat¡. Ctkd! Ah.r.ó

Ar{ón

Crr Colablo b CúF¡,
lote 18, M5l,ela B S.ctor l.
lCondomr¡¡o t¡ Cúprla,
Jocorenanlo, SacalafÉ¡¡arl

l7

C.¡ Cca-hb bt¡
&¡ü l¡, Lotc 20 Kgl lE.s
CaÍclcra a Sgt Joé F¡ruh,
Munrcipio dc Sar¡t¡ C¡t¡nDa
Pinula

Q3,sm.o
Act¡ 0l-2019

Purto i¿rto

o¡mp¡ d.lC¿rm.ñ

Colmú6Ir rE¡

Ad¡ 012018.

Púb Sañ¡ño
l¡¡o Cá¿r Cr¡ñd.ri

Drloñ¡

l4

t
a

I

-----+
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r» 000982

NO lnmueble

Crtr CoodoBl¡lo Prctllc AI
thr¡o¡ Vllh¡ Cl¡b Ca¡a 52,

Mmto d. Ranta

MctluC
Autorlrada

Q3,6m.oo

Q8r30.00

Q2,100.00

02,000.00

últm¡
Autorhdón dc

«rt{48ED

act¡ 01-2019

Purito fxto.

kr¡ a.201)

Pmb S¿ptirD

Ad¡ 0l'2019

Pmb sto.

acr¡ 03.2018.

Punto 5éÉíE

Ad¡01'2019

Punlo S.n¡

Anand¡tarlo

Aduel

,dYxo Btdor 2r¡
lnrr,'

I8

l9

20

A.¡cdo Sm Joú ,

De dc E¡cuintla

AtÚt¡l.¡ro L¡ldo
Afr!, Diagond 6, 16"01
zútu 10, torc ruf,
¡panarncnto l2O2.E, nivcl 12,
Guatm¡le
C.- IlcoD tc ¡!
Crl¡tó¡al Lote { Mz. F Sector
lll 4ta. Av. 8-7 ¡, Zma I dc

C.¡ t d.¡Éúb l.
!úr¡¡. 2 l,livclc¡ loc 12,4'.
Cal¡c 3-37 rql¡ 17,

Rca¡dcr¡cu.lc¡ lá Sabane,
ciudÁd d. Gu¡t r Ia.

C.r VIL¡ C.¡t rtrr tr, lh
22.7 Car¡etíe a El Salvador,

casa 90, zcna 0, Sraijencr,
Guatcrn¡h

Art¡ 0¡-¿019

Pmto 5b.

(¡nfi¿ M¿lañf
Mérda¡ Alon¡a

Roílro Haroldo

?¡ócco Gurnro

))

l¡oñ¡ró loÍ MBud

R¿lo i&hna

Arft! ñartlpo
ñ.lr!0o

23

El acuerdo y compromiso a que llegó la mesa técnica fue

La señora Fiscal General de la República y Jefa del Ministerio Público pide la

palabra, a lo cual el Presidente del CONABED se la concede, solicitando para el

efecto la Fiscal General de la República y Jefa del Min¡sterio Público se rev¡se la

continuidad de los arrendamientos de bienes inmuebles antes descritos, toda vez

que a su criterio ex¡sten bienes que pueden repartirse a las instituciones

beneficiarias que conforman el CoNSEJO de conformidad con la Ley de Extinción

Cu Cri¡ü¡ b ¡¡
Crl¡tó5rl Cas¡ No. 16, 5'. Av.
0 51, Zona 8 de Mixco

2.

Elevar a conocimiento del C0NABED la propuesh de prorroga

de 23 anendamientos de bienes inmuebles para el presente

año 2020, conforme al listado presentado a la mesa técn¡ca e

incluido en la sección 4 numeral 2 de esta minuta.

SENABED

2l

D¡vid Allprúm S¡by
Wrlum:

{
0)

a

Q4,l10.00

fru
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de Dominio, ya que actualmente tanto el Ministerio Público como otras inst¡tuciones

necesitan bienes inmuebles sujetos a la acción de extinción de dominio para utilizar

y así poder expandir la prestación de sus respectivos servicios, para los efectos,

toma la palabra el señor Presidente del CONABED, proponiendo a los miembros

General de la República y Jefa del Ministerio Público, designar una mesa técnica

con los delegados de los miembros de este alto organismo. El Presidente del

CONABED somete a discusión la propuesta de conformar una mesa técnica con los

delegados de los miembros litulares de esle alto organ¡smo para revisar la lista de la

cont¡nuidad de arrendamientos del año dos mil veinte, en consecuencia los mismos

no quedan aprobados y se van a programar visitas para verlos, así como la

propuesta de dejar el presente punto fuera de agenda y no entrar a conocer el

m¡smo; pregunta a los miembros del CONSEJO si hay alguna objeción (se da un

compás de espera). En virtud de no haber objeciones, POR UNANIMIDAD SE

APRUEBA CONFORMAR UNA MESA TÉCNICA CON LOS DELEGADOS DE

LOS MIEMBROS TITULARES DEL CONSEJO PARA REVISAR LA

CONTINUIDAD DE ARRENDAIIIIENTOS OEL AÑO DOS MIL VEINTE Y DEJAR

FUERA DE AGENDA Y NO ENTRAR A CONOCER LO RELATIVO A ESTE

PUNTO. PUNTO SEXTO: APROBACIÓN DE NUEVOS ARRENDAi'IIENTOS DE

BIENES INMUEBLES. Este punto no se entra a conocer derivado de lo resuelto en

EI PUNTO ANtCriOr. PUNTO SÉPflMO: APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE

DINEROS EXTINGUIDOS. El Pres¡dente del CONABED le concede la palabra al

Secretario General de la SENABED para que exponga lo relativo al presente punto,

indicando que para el efecto se desarrolló mesa técnica de fecha siete de mayo de

§

r»
000983

I

ñ

a

presentes del CONSEJO se deje el presente punto fuera de agenda y no se entre a

conocer el mismo, proponiendo para atender lo propuesto por la señora Fiscal

6-
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Se presentó a consideración de la mesa técnica el siguiente cuadro:

DINEROS EXTINGUIDOS

DISTRIBUCION EN QUETZALES

07 DE MAYO DE 2O2O

(Q. t4,426,216.35)

MoNTo ctoBAL A DISTRJBUIR Art.4T lnciso I M0NT0 NET0 PARA

DISTRJBUIR

7ó.35 20% 55.27I

+
0)

il|ONTO GLOBAT A DISTRIBI.IIR

Ql1,126216.3s

Arl, 47 Incisos 2J,1,5,6

80%

MONTO NETO PARA

DI§TRIBUIR

Qr 1,54t,021.08

tuente: Reghtros de la Dkección de Control y Re8istro de Eienes

Fórmula utilirada = Monto Global a o¡stribu¡r I Porcenta¡e en Ley

'Ult¡ma oistribución de 0¡neros txt¡nguidos 20 de sept¡embre de 2019.-

Lugar:sah de Reuniones de ra serretaría Nacionarde Administración de B¡enes en Ertinción de
Dominio

rnM uta DIsTntE DEuc6N DINEROS UTXfING DOS At 70 de de 2020may0
Duración a09:00 IU :00 horas

l.0bjetivo de la reunión.

E
l MIMSTERIO PIELICO 6.666666660/" Qe 6t,15t,75
1 MINI STE Rl 0 DE GOB Erur*A C ION 6.666666660/o Q961,751.75

J
MIMSTERIO DE LA DEFENSA

NACiONAt
6.666666660h Q96r,75r.75

.l PENDIENTE DE DISTzuBUIR 0.0000000296 Q0.02

Q2,885,255.27

EEIDAT)

E M
l MINISl'ERIO PIJBLICO 20% Q2,885,255.27

2 IVf NISTERIO DE GOBERNACION t8% Q2,596,72e.7t

.) SENABED l5% Q2,r63,941.45

l ORGANISMO JIJDICIAT, 25% Qi,60ó.5ó9.09

)
PROCI]RADUzuA GENERAL DE LA

NACIÓN
2% Q288,525.53

TOTAtES 8t% Qil,511,021.0E

*(

-\r

dos mil veinte, y se presentó la Distribución de Dineros Extinguidos en quetzales al

siete de mayo de dos mil veinte:

000984

a

\Ñ

TOTAI-ES 20%

7e-
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4. Comprom¡sos,

No.

1

CORRESPONDIENfE AI 20%

La representante del Ministerio Público, está de acuerdo con el mcnto de Q 961,751.75,

correspondiente al porcentaje del 6.66656656%

Los representantes del Ministerio de la Defensa Nacional, están de acuerdo con el monto de q
951, 751.75, correspondiente al porcentale del 6.66665565%

CORRESPONDIENTE A[ BO%

La representante del Min¡sterio Públco, está de acuerdo con el mcnto de q 2,885,255,27,

correspondiente al porcentaje del 20%

La representante del Vlinisterio de Gobernación, está de acuerdo con el monto de q
2,596,729.74, correspondiente al porcentaje del 18%

3.

5

G,
3

l)

El Presidente del CONABED somete a discusión y aprobación la distribución de los

montos antes señalados y pregunta a los m¡embros del CONSEJO si hay alguna

observación (se da un compás de espera) En virtud de no haber observaciones'

POR UNANIMIOAD SE APRUEBA LA DISTRIBUCIÓN ANTES REFERIOA'

La representante del Ministerio de Gobernación, está de acuerdo con el monto de Q
961,751.75, correspondiente al porcentaje del 6.66666666%

2

4.

Los representantes de la SENABED, están de acuerdo con el monto de q 2,163,941.45,

correspondiente al porcentaje del 15%

El representante del 0rBanismo Judicial, está de acuerdo con el monto de

Q 3,505,569.09, conespondiente al porcentaje del 25%
7

B

*

El acuerdo a que se llegó en la mesa técnica fue:

Acuerdo y/o compromiso

PUNTO OCTAVO: APROBACIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE RENDIMIENTOS Y

PRODUCTOS GENERADOS DEL DINERO DE LOS FONDOS INCAUTADOS

GENERADOS DE ENERO A OCTUBRE DEL AÑO 2OI9' DE LA UNIDAD DE

INVERSIONES. El Presidente del CONABED le concede la palabra al Secretario

\\)

{

Los representantes de la Procuraduría General de la Nación, están de acuerdo con el montc de

q 2B8,525.53, correspondiente al porcentaje del 2%
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General de la SENABED para que exponga lo relativo al presente punto, indicando

que para el efecto se pone a la v¡sta la nota presentada por el Jefe de la Un¡dad de

lnversiones de la SENABED mediante la cual solicita mesa técnica para la

Distribución de Rendimientos y Productos Generados del Dinero de los Fondos

lncautados Generados de Enero a Octubre del año dos mil diecinueve en la Unidad

de lnversiones. En ese sentido se convocó a mesa técn¡ca de diec¡ocho de mayo

de dos mil veinte para conocer del tema indicado:

Minuta ilesa técrrica:

Disribucién de Rendimientos y Productos Generados del Dinero de los Fondos

Incautados, generados de enero a octubre del año 2019.

teúa:1tl05/2020

Dt¡r¡dón: t hora.

lutan Sala de Reunlones SEI{ABED

Hora de inldo: 09ú0 llon dc finallz¡dón: 10dtr

Los integrantes de la mesa técnica, conocieron la Distribución de Rendimientos y productos

Generados del Dinero del tondos lncautados, generados de enero a octubre del año 2019 y

realizaron observaciones al mismo, sugiriendo elevarlo al Consejo Nacional de

Administ¡ación de Bienes en Extinción de Dominio, para su conocimiento.

1.

4. Acuedos y/o Compromlsol

El acuerdo y compromiso a que llegó dicha mesa técnica fue:

000986

)
t
a

§

=§-

El monto a d¡stribu¡r es el siguiente:
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MONTO DESTINAOO A ENTIDADES

Por el porcentaje del 40% corno lo determina el Arlículo 45 de la Ley de Extincrón de Dominio, para las

Entidades que participaron en la investigación y el procedimiento de extinción de dominio; el monto lolal de

rendimientos y produdos a distribuir, asciende a un total de Q 5,858,123.79 (Cinco millones ochocientos

cincuenta y oúo mil ciento veintitrés con 79/100), detallados de la s§uiente forma:

Total de Distribución de Rendimientos Total de Distribución de Producto

000987

I
T

tú&d hrtr¡f ('¡) r Dirbtú

l 0rpyn Jrlr¡l ó trtóóráóiri Q 9lt.lu9t

Q glt.{r9t

I{¡u¡ ü ü,&rnr¡ Q 98.]¿$
.t ' -iii l. r...:...- ,:.. . Q elr.,lx$

Q er&,0:ei

t' Púr NruulCni Q 9r&lx$

Iod& kúi o Q sJri.ir.lo

llo¡ro r D¡trih¡ir Q t¡,77ó.1UtS

Comspd r Ditrfuir r ó taiódcs {s/,
TOT.,\I, Q sslq$7.70

llon(o ¡ Dist¡ih¡ir Q lSJróJ4r.2§

§ l,{BtD{rutm & Itntt nirro {0%

TOI,\L a L(lu¡¡].?0

Detalle por cada una de las Entidades

Mdo r Dirüi
Rad¡¡sto Q 91t,42295

P¡uüno Q 5?,931.01

T0IA|. Q 9óJ5r96

MONTO DESTINADO A SEI{ABED POR LOS

RENDIfiTIENTOS AUTORIZADOS

Tfl hñ ¡i r.,{l l Di(trih¡r

I

l V¡u.rD Pr¡Lo

I M¡u¡ ü h fti¡¡ )icoml Q í.93r 01

I ,r- i:..: a - ,, l -.¡'
Po!¡ li¡¡r¡lC¡i Q 57.9ll0r

Sd¡ol ü hld¡cú Qx?§..1ó
¡áiÉñ Fo F\¡o dofuoo Q 0.01

T.rrl ü hoó¡t Ql¡1§6 09

llo¡Ío , Dtrih¡i¡ Q tót9ó5.r2

Gmrpdr ¡ DitrlÉ ¡ 6 t¡ibdt¡ ¡0.¿

TOTTT Q 3.17_(¡ó.09

il

Porlosporcentaie§del40%paraelmantenimhntodeloobnnesincar.rtadosy20%paraubdr

inoenrni¿oones por perd¡da o de§trumiÓn de bEne§, c¡mo l0 detemina el arlioio 45 de h Ley de ElinciÓn

de Dominio, los uralei asc¡enden a un monto de 0. 8,265,806 55, y se detallan de la manera siguiente:

Total de Distribución de Rendimientos

40% 20Yo

Ilonto ¡ oiltrih¡ir Q 13,7?6J41.1(

SEilBt}cstor dt Iúúiaciai¡ :0%

TOTTL Q 2.?t§,26&&r

ü

\

C{E IRllO

0uAEiltu

\
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MONTO DESTII{ADO A SENABED POR LOS PRODUCTOS

AUTORIZADOS

Por los porcenta¡es del 40% para el mantenimiento de los benes incautados y 20% para ubrir

indemnzaciones por perdida o desfucción de bienes, como lo determina el arlículo 45 de la Ley de Extinción

de Dominio, los cuales ascienden a un monto de Q. 521,379 13, y se detallan de la manera siguiente:

Total de 0iskibución de Producto

20lo

000988

llodo, Dbrrihir Q &q9Ú12r

§UilBtD4ntc dt lhntrnimirc ¡0%

TOTIL Q X7-$(»

llodo ¡ Dirlrih¡ir Q tór,965fl

SL\IBEDC¡¡to. d. lú.ñriz¡diirl. l0'/,

TO TTL Q l7¡,?9t0r

El Presidente del CONABED somete a discusión la distribución planteada y

pregunta a los miembros del CONSEJO si hay alguna observación (se da un

compás de espera). Toma la palabra la Presidenta del Organ¡smo Judicial y de la

Corte Suprema de Justic¡a, solic¡tando respetuosamente a la Vicepresidencia de la

República que se revise el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, en

cuanto a los porcentajes tratados en el presente punto; manifestando que se debe

hacer la diferenciación en la distribución que se le hace a la Policía Nacional Civil y

al Ministerio de Gobernación, ya que son lo mismo, por lo que el Ministerio de

Gobernación estaría recibiendo cuatro veces, aludiendo al ejemplo de que el

Organismo Jud¡cial estaría recibiendo una parte por los Juzgados de Primera

lnstancia de Extinción de Dominio y otra parte por la Sala de la Corte de

Apelaciones de Extinción de Dominio, asimismo, al d¡str¡buirle dinero a la Policía

Nacional Civil, la cual depende del Ministerio de Gobernación, dicho ministerio

estaria rec¡b¡endo el doble en las dos distr¡buciones antes tratadas, en resumen el

Ministerio de Gobernación estaría recibiendo cuatro veces; aduciendo que es un

40%

N

)

ó

\)
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(

error del Reglamento de la Ley de Elinción de Dom¡n¡o, por lo que hace necesario

hacer las modificaciones a dicho Reglamento, as¡mismo, la Presidenta del

Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia solicita dejar en punto de acta

la necesidad de modificar el Reglamento de la Ley de Ext¡nc¡ón de Dominio, para

hacer una equitativa distribución de dineros incautados. El Pres¡dente del

CONSEJO toma la palabra, indicando que se tomará nota de lo anteriormente

planteado. El señor Mario Castañeda, Quinto Viceministro de Gobernación toma la

palabra, indicando que al momento de revisar el Reglamento de la Ley de Extinción

de Dominio, se debe tratar por qué las distribuciones quedaron de esa manera,

aludiendo a que la seguridad es importante en el país y vital para el desarrollo y

otras actividades nacionales, por lo que no es importante verificar si se recibe una,

dos o tres veces, s¡no revisar el espiritu del Reglamento de la Ley de Ext¡nción de

Dominio. El Presidente del CONSEJO ¡ndica que también se toma nota de lo

indicado anter¡ormente, as¡m¡smo refiere que los planteam¡entos del Organismo

Judicial y del Ministerio de Gobernación se tratarán en su momento oportuno. La

Frscal General de la República y Jefa del Ministerio Público toma la palabra,

¡nd¡cando que se conforme una mesa con asesores jurídicos de cada una de las

instituciones que forman el CONSEJO, para tratar la concepción normativa entre la

Ley de Extinción de Domino y su Reglamento, para determinar si hay una derivación

concreta entre el Reglamento y la Ley de Elitinción de Dominio, por cuanto,

revisando el Artículo 45 de la Ley de Extinción de Dominio, se refiere a entidades de

invest¡gac¡ón, dándole una connotación diferente en la Ley y la aplicación concreta

del Reglamento; asimismo, se tiene a la señora Directora General del lnst¡tuto para

la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito como miembro titular del CONSEJO,

y sin embargo, la institución que representa no tiene ningún beneficio, por lo que se

000989

{
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debe revisar todo el contexto entre la Ley de Extinción de Dominio y su Reglamento,

para los efectos cada institución que conforma el CONSEJO deberá designar un

asesor juríd¡co para remitírselo al señor Secretario General de la SENABED y

conformar la mesa juridica de análisis la cual deberá llevar propuestas para las

próximas reuniones del CONSEJO. Toma la palabra el Presidente del CONABED

indicando que varias condiciones del país cambian, por lo cual amerita una revisión

del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio. Toma la palabra la Pres¡denta

del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, ¡ndicando que se debe

revisar en su total¡dad el Reglamento de la Ley de Elinción de Dominio, ya que el

lnst¡tuto para la Asistenc¡a y Atención a la Víctima del Delito, no tiene ningún

porcentaje de distribución de utilidades, debido a que no está contemplado en el

Reglamento mult¡c¡tado; además, de ser una ¡nstitución de reciente creac¡ón que va

a asumir funciones que antes tenia el lnst¡tuto de la Defensa Pública Penal, por lo

que sí es la institución que va a representar a todas las víctimas del del¡to, necesita

sede que bien puede ser una casa sujeta a la acción de extinción de dominio y

porcentaje en la distribución de dineros sujetos a la acción de ext¡nción de dominio.

El Presidente del CONSEJO manifiesta que se debe integrar la comisión propuesta

para que revise el Reglamento de la Ley de Extinc¡ón de Dominio, y la Fiscal

General de la República y Jefa del Minisler¡o Público toma la palabra para indicar

que se debe designar un asesor jurídico y un experto en materia de infraestructura

para atender el tema. En virtud de no haber más observaciones, POR

UNANIMIDAD SE APRUEBA ESTE PUNTO. PUNTO VARIOS: A solicitud de la

Pres¡denta del Organ¡smo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia planteada en el

punto octavo de ésta acta, se deja constanc¡a de lo siguiente, para lo cual se

transcribe lo indicado en la discusión de la aprobac¡ón del punto octavo de la

t
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presente sesión: "Toma la palabra la Presidenta del Organ¡smo Judicial y de la

Corte Suprema de Justicia, solicitando respetuosamente a la Vicepresidencia de la

República que se revise el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, en

cuanto a los porcentajes tratados en el presente punto; manifestando que se debe

hacer la diferenciación en la distribución que se le hace a la Policía Nacional Civil y

al Ministerio de Gobernación, ya que son lo mismo, por lo que el Ministerio de

Gobernac¡ón estaría recibiendo cuatro veces, alud¡endo al ejemplo de que el

Organismo Judicial estaría recibiendo una parte por los Juzgados de Primera

lnstancia de Extinción de Dominio y otra parte por la Sala de la Corte de

Apelaciones de Extinción de Dominio, asimismo, al distribu¡rle dinero a la Policía

Nacional Civil, la cual depende del Ministerio de Gobernación, dicho ministerio

estaría recibiendo el doble en las dos distribuciones antes tratadas, en resumen el

Ministerio de Gobernación estaría recibiendo cuatro veces; aduciendo que es un

error del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, por lo que hace necesario

hacer las mod¡ficaciones a dicho Reglamento, asimismo, la Presidenta del

Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Just¡c¡a solicita dejar en punto de acta

la necesidad de modificar el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, para

hacer una equitativa distribución de dineros incautados. El Presidente del

CONSEJO toma la palabra, indicando que se tomará nota de lo anteriormente

planteado. El señor Mario Castañeda, Quinto Viceministro de Gobernación toma la

palabra, indicando que al momento de revisar el Reglamento de la Ley de Extinción

de Dominio, se debe tratar por qué las distribuciones quedaron de esa manera,

aludiendo a que la segur¡dad es importante en el país y v¡tal para el desarrollo y

otras act¡vidades nacionales, por lo que no es importante verificar si se recibe una,

dos o tres veces, sino revisar el espíritu del Reglamento de la Ley de Extinción de

LIBRO DE ACTAS DEL CONSEJO
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Dominio. El Presidente del CONSEJO indica que también se toma nota de lo

indicado anteriormente, asimismo refiere que los planteamientos del Organismo

Judicial y del Ministerio de Gobernación se tratarán en su momento oportuno. La

Fiscal General de la República y Jefa del Ministerio Público toma la palabra,

indicando que se conforme una mesa con asesores jurídicos de cada una de las

¡nstituciones que forman el CONSEJO, para tratar la concepción normativa entre la

Ley de Eritinción de Domino y su Reglamento, para determinar si hay una derivac¡ón

concreta entre el Reglamento y la Ley de Extinción de Dominio, por cuanto,

revisando el Artículo 45 de la Ley de Extinción de Dominio, se refiere a entidades de

investigación, dándole una connotación diferente en la Ley y la aplicación concreta

del Reglamento; asimismo, se tiene a la señora Directora General del lnst¡tuto para

la Asistencia y Atención a la Víctima del Delito como miembro titular del CONSEJO,

y sin embargo, la institución que representa no tiene ningún beneficio, por lo que se

debe revisar todo el contexto entre la Ley de Extinción de Dominio y su Reglamento,

para los efectos cada institución que conforma el CONSEJO deberá designar un

asesor juríd¡co para remitírselo al señor Secretario General de la SENABED y

conformar la mesa jurídica de análisis la cual deberá llevar propuestas para las

próximas reuniones del CONSEJO. Toma la palabra el Presidente del CONABED

indicando que varias condiciones del pais camb¡an, por lo cual amer¡ta una revisión

del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio. Toma la palabra la Presidenta

del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia, indicando que se debe

revisar en su totalidad el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, ya que el

lnst¡tuto para la As¡stencia y Atención a la Victima del Detito, no tiene ningún

porcentaje de d¡stribución de utilidades, debido a que no está contemplado en el

Reglamento multicitado; además, de ser una institución de rec¡ente creación que va
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a asumir funciones que antes tenia el lnstituto de la Defensa Pública Penal, por lo

que sí es la institución que va a representar a todas las victimas del delito, necesita

sede que bien puede ser una casa sujeta a la acción de extinción de dominio y

porcentaje en la distribución de dineros sujetos a la acción de extinción de dominio.

El Presidente del CONSEJO manifiesta que se debe integrar la comisión propuesta

para que revise el Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio, y la Fiscal

General de la República y Jefa del Ministerio Público toma la palabra para indicar

que se debe designar un asesor jurídico y un experto en materia de infraestructura

para atender el tema." EreEre: CIERRE DE LA SESIÓN: Se da por finalizada la

presente acta en el mismo lugar y fecha de su in¡c¡o, cuando son las nueve horas

(09:00), la cual se encuentra contenida en veinticuatro hojas del Libro de Actas del

Consejo Nac¡onal de Administración de Bienes en Elt¡nción de Dominio -
CONABED-, bajo la responsabilidad de la Secretaría Nacional de Administración de

Bienes en Extinción de Dominio -SENABED-, debidamente autorizado por la

Contraloría General de Cuentas, la que previa lectura por los presentes y enterados

de su conten¡do, objeto, validez y demás efectos, la aceptan, ratifican y firman

únicamente los integrantes que asistieron y conforman el Consejo Nacional de

Administración de Bienes en Extinción de Dominio -CONABED- así como el

Secretario General de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en

Extinción de Dominio -SENABEO-, dejando constancia que de conformidad con lo

establecido en el artículo diez (10) del Reglamento de la Ley de Ext¡nción de

Dominio, Acuerdo Gubernativo número quinientos catorce guion dos mil once (514-

201 1) del Presidente de la Repúbl¡ca de Guatemala, la presente sesión se

encuentra también debidamente documentada a través de la grabación de audio y

v¡deo efectuada por delegados de la V¡cepres¡denc¡a de la República de Guatemala,
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haciendo constar que la documentación de soporte de cada uno de los puntos
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